
PREMATICA para que se pueda tirar a 
la caga con arcabuz, ó con escopeta, ó 
con otro tiro de poluora, ó con vala 
jsic] o perdigones, y ai buelo [sic], 
con que no sea en ios tiempos vedados... 
-  En Madrid : Por luán de la Cuesta : 
Vendese en Casa de Francisco de 
Robles..., 1617 
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P R E M A T I  C A
P A R A  Q V E  S E  P V E D A
tirar a la ca^a con arcabuzs o con efcope 
ta,o con otro tiro de poluora, o con vala
o perdigones,y al buelo,con que no fea en los tiempos- 
vedados,fin embargo de lo difpuefto por las leyes del' 
año de mil y quinientos y cincuenta y dos,y mil y feí f  
cientos y onze,y cédulas que fe há dado:y que fe guar 
den las leycs,,que prohíben ca^ar con qualquier gene­
ro de lazos, o armadijos, ó otros qualefquier inftru- 

mentos,y otras cofas,y fe acrecientan las penasj 
enla forma que aqui fe dize.

E N  M A D R I D ,

Por luán de la Cucila. Año 1617,

Fsndefs en safa de Franeif;o de Robles, Librero del 
Rey nurjiro feñor«



Licencía,y Tafia.
f  O Geronymo Je León , cfcríuano de Camara 

I  de fu Mageftad3de los que reílden en el íu'Con 
^  fcj'o / doy fee, q por los feñores del fue tafíada 

la Prematica,para que fe pueda tirar a la caca con arca 
bnZyQ con efcopeta,o con otro tiro de poluora, o con 

perdigones^ al buelo,con que río fea en los tie- 
pos vedados; fin embargo délo diípueftópor las le­
yes del año de mil y quinientos y cincuenta y dos, y 
mil y feifcientos y onze,y cédulas que fe han dadó:y <q 
fe guarden las leyes,que prohíben ca^ar con qüalquier 
genero delazos,o armadijos,ó otros qualefquier inf- 
trumentos,y otras cofas,y fe acrecientan las penasyen 
la forma que aquí fe dize,á cinco rharauedis cada plie­
go,y á efte precio,y no mas,mandaron}q fe pueda ven 
dcr. Y  afsi mifmo mandaron, que ningún ímprefíor 
deftos Reynos pueda imprimir la dicha Prematica , 
fmo fuere el que tuuiere licenciajy nombramiento de 
Hernando de Vallejo^fcnuano de Camara de fu Ma- 
geftad.Y para q dello confiere mandamiento délos 
dichos feñores del Confefo, y depedimiento del di­
cho Hernado de Vallejo dilaprefente,que es fecha en 
Ja villa de Madrid á nueue dias del mes de Nouiem- 
bre? de mui y feifcientos y djezifietc años.

Geronymo de León.



O N  Felipe, por la gracia de Dios,
Rey de Cafhlla.de Leó, de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Ierufalé.de'Por 
tugal.de Nauarra.de Granada.de T o  
ledo.de Valencia, de Galicia, deMa- 
Uorcas, de Seuilla, de Cerdeña, de 

Cordoua.de Corcega.de Murcia, de iaen.de los A l- 
garues>deAlgezira.de Gibraltar.de las Islas de Cana 
ria.de las Indias Orientales, y Ocidétales,/sIas,y T ie  
irafirme del mar Océano , Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña,de Brauanto,yMilán, Conde de 
Abfpurg,de Flandes.y de Tirol, y de Barcelona , fe- 
ñor de Vizcaya,yde Molina,&c. Al ferenifsimo Prin 
cipe dóFelipe nueftro muy caro, y muy amado hijo, 
y dios Infátes,Prelados,Duques, Marquefles.Códes, 
R icos hombres,Priores de lps Ordenes, Comedado 
res,y Subcomédadores.Alcaydes de los Cadillos, y 
cafas fuertes.y llanas,y á los del nueftro Cófejo , Pre- 
íidentes.y O y dores de las nueftras Audiécias, Alcal­
des, Alguazilesdéla nueftra cafa,y Corte,y Chanci- 
llerias, y á todos los Corregidores, Afsiftéte.Gouer- 
nadoreS, Alcaldes mayores,y ordinarios,Alguaziles, 
Merinos,Prebóftes,y á los Concejos, Vniuerfidades, 
Veintiquatros, Regidores,Caualleros,Jurados,Efcu 
deros,Oficiales,y Hóbres buenos,y otrosqualefquier 
fubditos, y naturalesnueftros , dequalquier eftado, 
preeminencia, o dignidad que fean,o fer puedan, de 
de todas las ciudades,vftbs.ylugares.yProuincias de 
tos nueftrosReynos.y íenorios.afsi a los q agora fon 
corno a los que íeran de aquí adeláte, y a cada vno,y 
cualquier de vo s, aquien efta nueftra carta,yloen 
ella contenido tocare,ó puede tocar en quaiquier ma 
ñera falud y gracia. Sabed, que auiendo entendido,
que en contrauencion de algunas de las leyes, y pre-
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matreras deftos nüeftros Reyños,muchas perforiás a- 
uianacoftumbrado,y acoftumbrauan tirar á lacada 
cbn arcabuz,o efcopeta,con perdigones* y al huelo,y 
que efto era con tan grande exceffo,y defbrden,q to 
da la confumian,y acabauan,ca ufando con efto gran­
de efterilidad,y careftia3y q en las nueftras jufticias 
auia auido mucho defcuydo, y negligencia en cafti* 
garlos tranfgreífores.Ert cinco de Enero del año paf. 
fado de mil y feyfcientos y onze,mádamos promul­
gar ley,y prematica,en qfe boluio áprohibir có ma­
yores penas,q ninguna perfona de qualqüier efta ti o, 
calidad,y condició que feaftueffe ofado de cacar nin­
gún generó de caga con arcabuz^ni efcopeta,ni otro 
tiro de poluora,ni con va!a,nixon perdigones de pío 
mo,ni otra cofa,ni al buelo,fopenade dieztníl maca 
uedis.y perdido el arcabuz,o eícopeta, óotrp.tiro de 
poluora có que fe tiraíTe,por la primera vez*. y por la 
íegüda,queíueíTe doblada iap.ena,ylQ mifmo por la 
tercera*y mas dos años de deftierro del lugar donde 
fe cometieífe el dicho delito : en la qual ley también 
mandamos,q no fe hizieíTen,ni tuuieífen , ni vedief- 
fen ios dichos perdigones de plomo, fo las penas de 
fufo referidas,las quales mandamos, q las jufticias las 
executaífen írremifiblemente,y fin diípeníacion al­
guna,ni moderación,y que á los que no las executaf- 
fen en efta manera,fe les hizieífe cargo en las refidé- 
cias,y fueffencaftigados con rigor, como en la dicha 
Iey,y prematiea fe contiene^" aunq efta ley, y las de­
mas, que antes della fe publicara, al tiempo de fu pu­
blicación parecieron fer vtiles*y conuenientes,porq 
iacaufa-quehuuo para eftablecerlas, fue la conferua- 
civjn de la ca^a,y q huuieífe abundancia, y barato de- 
llarpero el tiempo,y la experiencia han moftado,qué 
la dicha ley no ha íido de tanto beneficio, y vtilidad,

como



cómo fe entendía p¡ue fuera, ni ha r e f u t o  delia. j¿ 
abundancia que fe efperaua:antes feha • conocido in /  
y br efterilidad,ycareftia,por auerfg introducido nue 
uos modos de cacarla con lazos,y armadijos,y o tros 
generes de inftrumentos fecretos.y fin ruydo,cÓ que 
fe caufa mayor daño á la caqa,q con arcabuzes, y por 
aber las jufticias.con color de execucioñ,y obferuan- 
cia de la dicha ley,dado ocafion.á que fe hagan molef 
tiás,y vexaeionesá las perfonas, que tenia arcabuzes, 
las qualesporeuitarlas,fe han deshecho delíos, con q 
fe han ydo defufartdo,y perdiendo fu exercicio.y ol- 
üidandofeladeftreza,quefiempre en eftos Reynos 
haauidoentirarlos,dequefehafeguido, quelama­
yor parte de la gente defíe nueftro Reyno fe halla ya 
tadefarmada defte genero de armas,que fepodra' te­
mer el daño^q la falta deño hará en los cafos ocurren 
tes de ríueftfo feruieio,yen otros de necefíaria defen 
fa de las perfonas propias, licuándolos de camino, o 
ufando dellos para fu exercicio,y ent r e t en i mi e n t o. Y, 
por incurrir juntamente con eftp f  que defpues que 
¡ha ceífadó el vfo délos dichos arcabuzes,y efcopetas, 
fe han aumentado los animales nociups,los quáles ha 
hecho>y hazen muy grandes daños en los ganados,y 
aun en las perfonas,por faltar arma, co que poder ha­
berles refiftéeia,como en particular nos há informa­
do los Corregidores délas nueftras ciudades,ylos Al 
taldestnayores délos Adelantamietos de Caftilla la 
Vieja,y Leon.Portodoloqual huuimos mandado á 
los del nueftro Confejo,quemiraífen,yplaticaífenla 
forma,que podía auer, para que todos eftos daños,y 
inconuenientes fe remediafíen,y viftopor ellos,y có 1 
ños confultado,fue acordado,que deuiámos mandar 
dar efta nueftra carta,la qualqueremos que aya,y ten 
ga tuerca de ley,como ii fueífe hecha, y promulgada



en Corte$,por laqüal mandamos,que de aqui adelan 
te, y  por el tiempo quefuere nueftra voluntad,fe pue 
da tirar ala caga con arcabuz, ò efcopeta, ò con otro 
tiro de poluora,o con vala,d perdigones de plomo,y 
al huelo,con que no fea en los tiempos vedados, y fe 
puedan vender en las tiendas publicamente , como 
antes de la prohibición de la díchaleyr y premáticas 
fe vendían,y que las nueftras jufticias np fe pueda en 
trometer,nientrometan a impedirlo, ni a proceder 
contra perfona alguna porlacficfia razon an  embar­
go de lodifpucñoiyprouey do por las leyes delaño 
de mil y quinientos y cincuenta y dos,y de mil y feif 
cientos y onze, que en quanto a eftp las derogamos, : 
reuocamos,y anulamos,quedando enfufuercaj, y vi­
gor,en quanto a los que tiraren a la caga co arcabuz, 
ò fe hallaren con el en los nueftros bofques de Aran- 
juez^y el Pardo,Balfain,y S ,Loren zo , aunque fea co 
pelota rafa,ò paífando de camino,con que no los lle­
nando cargaos,no incurra en^ embargo de
quaiefqüiéra eedulasjque fobre efto ayamos dado,y 
quedando fe afsi mifmo en fu fuerza, y vigor contra 
jos qué tiraren conarcabuz., ò efcopeta en la forma 
dkha3á la caga dé ©tros nueftros bofques,ò montes,ó 
fotos,en quafquíera parte deftos nueltros Reynos, q 
eftuuiettn,y contra los que tiraren,como dicho es,á 
la caga délos bofques,fotos,ò montesvedadosy guar 
dados de particuiares7que tuuiere derecho, ò eftuuie 
renenpoífefsió délos vedany guardar.Yafsimifmo 
mandamos,que fe guárdenlas leyes, que prohibé ca­
gar con qualqüiera genero de lazos^ ¿arm adijos^ 
otros qualefqaiera inftrumentos, ò co perdigones,*? 
reclamos^ò bueyesjoperros nochamiegosy q la pena 
de feis milmarauedis^yvn año dedeiìierro,q por ìas 
dichas leyes fe impone a ìosq afsi cagaren, fea dedo-
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ze tnilmarauedís,y dos áñosde déftierro por la pri­
mera vez^y doblada en todo por la fegunda, y ío mift 
mo por la tercera,co más lo que a las juftieias parecie­
re en efte tercero cafo,y que efta pena fea irremifible* 
y no fe pueda difpenfar por las juftieias, y  fe les haga 
cargo de lo contrario en las reíideeias,y donde no hu- 
üiere denüriciador,prdcedan,de oficio.Porq vos man 
darnos guardéis,cumplais,y exccuteis 7 y liagais guar­
dar,cumplir,y executar todo lo fufodichd, fegun que 
de fufo fe contienejyfteclarajy contra fu tenor, y for­
ma no vais, ni paíTéis,ni confintais yr,rii paffar>agora 
ni en tiempo a lgu n o ^  por alguna^ianerá, Y  porque 
lo fufodichd venga á noticia de todos,y ninguno pue 
da pretender ignorancia,mandamos, que efta nueftra 
carta fea pregonada publiearncte^en efta ntieftra C o r 
te,ylosvnos,nidos otros nofagqd^sende al,fo pena dd 
la nuefíra merced, y  de cincuenta rníl nrlaraucdis" para 
frueftrá CaftnfóttP&k en elPardo a.quatrd dias del 
riids y diez y ftetd
anos.- " ■

\í ,.,T. , *
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Y O R  E Ÿ,

El Arçobiipo de Burgos¿

E l Liceñciddó don luán 
de Ocon¿

E l L k 1 Gil Remiren
de Areüano.

E l Licenciado don Diegd 
Lopez., de Ay ala.

E l Lie ene. Pedro 
de Tapia.

E l Do¿ior Antonio 
BonaL

Yo Pedro de Contreras, Secretario del R ey  nnefíto 
fenorda fize eferiuir por fu mandado.

Revi ¡Irada. large de Olaalde Vergara. 
Chanciller mayor. I orge de Olaal de V ergara.



Publicación.

N  La villa de Madrid,d fíete dias del 
mesdeJSlouxembre.denuly feyfcie 
tos y diez y fíete anosjdeiante de Pa 
lacio, y cafa Real de fu Mageícad , y 
en la puerta de Guadalajara, donde 
eftá el trato, y comercio de los Mer^ 

cadetes,y oficiales,eftando prefentes los Licenciad os 
luán de Aguilera, don Gonzalo Pérez .de. Valenguela, 
don Pedro Diaz Romero,don Sebaftian de Caruajal, 
Fernando de Villafeñór,Sancho Flores., Alcaldes de 
la cala,y Corte defuMageítadde publicó la Ley,y Pre 
matica de ella .otra parte contenida, con trompetas, y 
atabales ,por pregoneros públicos, áakas, e inteligí, 
bles yozes: á lo quaJ fueron prefentes Pedro de R ue­
da,Diego de la Fuente,Sebaftian Granados, luán L ó ­
pez Infanzón, Alguaziles dé la cafa, y Corte de fuMa 
geftad,yotras muchasperíonas.Locjualpafsó ante mi»

Hernando de VaIU\o.


